
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Radicación: 11001-33-35-007-2015-00917-01 
Demandante: JESÚS ALBERTO ALFONSO NIETO  
Demandado: DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ 
Acción: EJECUTIVA 
Controversia: AUTO PARA MEJOR PROVEER 

 

Encontrándose el expediente para proferir sentencia de segunda instancia y una vez 

analizados tanto los argumentos del recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 

la entidad ejecutada como las pruebas obrantes en el plenario, se observa que se requiere 

realizar recaudo probatorio, con el fin de obtener los siguientes documentos: 

 

✓ Certificación pormenorizada de la totalidad de horas laboradas por el demandante 

mes a mes indicando cuántas de esas horas tienen el carácter de nocturnas 

ordinarias, festivas diurnas y festivas nocturnas, desde el 30 de julio de 2006 al 20 

de febrero de 2013. 

✓ Certificación de los pagos efectuados mes a mes por concepto de recargos 

nocturnos ordinarios, recargos festivos diurnos y recargos festivos nocturnos, desde 

el 30 de julio de 2006 al 20 de febrero de 2013. 

  

Lo anterior, por cuanto la apoderada de la entidad ejecutada, en su recurso manifiesta que 

la liquidación presentada por el ejecutante en la demanda ejecutiva, respecto de los 

emolumentos señalados en el parágrafo que precede no se ajusta a la realidad. 

 

Por lo expuesto, con el fin de esclarecer puntos oscuros y dudosos de la contienda; y, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del C.P.A.C.A., que establece “… oídas las 

alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá 

disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o 

difusos de la contienda”, la Sala de Decisión: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Por la Secretaría de la Subsección, OFÍCIESE a la Subdirección de Gestión 

Humana de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, para que en el 

término improrrogable de diez (10) días, allegue los siguientes documentos: 

 



✓ Certificación pormenorizada de la totalidad de horas laboradas por el demandante 

mes a mes indicando cuántas de esas horas tienen el carácter de nocturnas 

ordinarias, festivas diurnas y festivas nocturnas, desde el 30 de julio de 2006 al 20 

de febrero de 2013. 

✓ Certificación de los pagos efectuados mes a mes por concepto de recargos 

nocturnos ordinarios, recargos festivos diurnos y recargos festivos nocturnos, desde 

el 30 de julio de 2006 al 20 de febrero de 2013. 

 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Discutido y aprobado como consta en actas. 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

 

        FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE                     AUSENTE CON EXCUSA 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 
conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Jorge Eduardo Molano Pinedo 
Demandado: Nación - Ministerio De Defensa - Armada Nacional 
Radicación: 110013335009-2019-00028-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 31 de julio de 2023 (archivo 99 –

índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 9 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 101 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 1 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 2 de agosto de 2023  

(archivo 100 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 15 de 

agosto de 2023 (archivo 101 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual 

evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez 

(10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 31 de julio de 2023, por 

el Juzgado 9 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes podrán 

solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 212 del 

CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Lineth Qweany Osorio Rozo 
Demandado: Subred Integrada De Servicios De Salud Norte 
Radicación: 110013335011-2020-00198-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 22 de agosto de 2023 (archivo 62 

–índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 11 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 66 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 17 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 25 de agosto de 2023  

(archivo 63 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 4 de septiembre 

de 2023 (archivo 66 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia 

que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 
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sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 22 de agosto de 2023, 

por el Juzgado 11 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes 

podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 

212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Accionante : Blanca Fanny Cárdenas Amaya 
Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE  
Expediente  : 110013335013-2019-00457-01 
Medio  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
Llegado el momento de proferir sentencia de segunda instancia la Sala 

advierte que el apoderado de la parte demandada presenta solicitud para que 

se recaude una prueba de oficio. Así mismo, se observa que existen dudas en 

torno a la situación jurídica de la demandante durante el período estuvo 

suspendida como consecuencia de la decisión disciplinaria contenida en los 

actos acusados.  

 
Por lo expuesto, es del caso realizar las siguientes precisiones:  

 
1. De la solicitud del apoderado de la parte demandada  
 
El apoderado de la Entidad demandada, en el escrito de apelación 

(Expediente digital f. 1069),  señala que “es indiscutible que la señora blanca Fanny 

durante los meses de agosto y septiembre de 2014 SÍ recibió doble asignación por 

parte del erario público, pues me permito allegar desprendible de pago, y solicito al 

honorable magistrado en virtud del artículo 213 del CAPACA solicitar como prueba 

de oficio el desprendible de pago, en aras de evidenciar que si se cometió una falta 

disciplinaria, y la conducta de inobservancia de los requerimientos realizados por 

COLPENSIONES”. 

 
Para la Sala la práctica de la prueba que reclama la demandante se torna 

innecesario en la medida en que en el expediente obra oficio de 19 de agosto 

de 2014 donde se advierte que su reintegro se hizo efectivo en esa fecha, lo 

que de paso permite colegir que desde ese momento empezó a recibir su 

salario y que su retiro solo se produjo hasta que se profirieron los actos 
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acusados, esto es, con posterioridad al 25 de abril de 2019 fecha de expedición 

del último acto demandado.  

  
2. De la prueba de oficio   
   
La Sala advierte que no existe certeza de la situación administrativa de la 

demandante durante el período durante el cual estuvo suspendida (11 de julio 

de 2019 a 11 de julio de 2020 f. 420 expediente digital) como consecuencia de los 

actos administrativos acusados (fallo disciplinario de primera instancia proferido 

el 5 de diciembre de 2018 y fallo de segunda instancia de 25 de abril de 2019 f. 355 s 

del expediente digital).    

 
En consecuencia, se ejercerá la potestad prevista en el artículo 213 del 

C.P.A.C.A., conforme al cual “… oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o 

subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las 

pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda”. 

 

Luego de lo cual se procederá conforme al numeral 5 del artículo 247 del 

CPACA, conforme al cual “Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 

practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días…”. En consecuencia, una vez 

aportada la prueba documental, se dispondrá que se corra traslado a las partes 

para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

 
En consecuencia, la Sala   

 
R E S U E L V E   

 
PRIMERO:  NIÉGASE la solicitud de prueba oficiosa elevada por el 

apoderado de la Entidad demandada, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, OFÍCIESE:  

 

1- Al Director de la Administradora Colombiana de pensiones, para 

que en el término improrrogable de diez (10) días, allegue certificación en la 

que se indiquen los pagos que ha efectuado a la señora Blanca Fanny 

Cárdenas Amaya, identificada con cédula de ciudadanía número 36.544.223 

de Santa Marta, por concepto de mesadas pensionales desde el 11 de julio de 

2019 y hasta el 11 de julio de 2020. 
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2-  Al Director de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, 

para que en el término improrrogable de diez (10) días, allegue certificación 

en la que se indique si la señora Blanca Fanny Cárdenas Amaya, identificada 

con cédula de ciudadanía número 36.544.223 de Santa Marta, se reintegró al 

servicio una vez culminada la sanción disciplinaria de suspensión que le fue 

impuesta (11 de julio de 2020) o si por el contrario se abstuvo de reintegrarse 

por estar pensionada. 

 
3- La señora Blanca Fanny Cárdenas Amaya, para que en el 

término improrrogable de cinco (5) días, informe a la Despacho si como 

consecuencia de la sanción disciplinaria impuesta por la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur ESE, con posterioridad al 11 de julio de 2019 reanudó 

su condición de pensionada, en caso afirmativo, precisar la fecha.  

 
En el evento que los oficiados no contesten las solicitudes realizadas dentro 

del término indicado, por Secretaría, requiérase con los apremios de Ley, para 

que dé estricto cumplimiento a lo ordenado mediante la presente providencia.  

 

TERCERO.- Una vez aportada la prueba documental requerida, 

CÓRRASE, por Secretaría, traslado a las partes por el término de diez (10) 

días para que presenten por escrito alegatos de conclusión.  

 

CUARTO.- Transcurrido el término concedido, por Secretaría ingresar el 

expediente al Despacho para sentencia.   

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 

fecha. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                                  (Firmado electrónicamente) 
BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS             LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrada                                Magistrado 
                                                                                                           

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados 

que conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA.  



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

  

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 11001-33-35-016-2022-00191-01 

Demandante:  ANA RITA ROZO SUÁREZ.  

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – BOGOTÁ – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Procede esta Sala de Decisión a pronunciarse respecto al desistimiento presentado por la 

abogada Paula Milena Agudelo Montaña, quien funge como apoderada de la parte 

accionante, frente al recurso de apelación que interpuso contra la sentencia proferida por 

el Juzgado 16 Administrativo de Bogotá el día 29 de junio de 2023. 

 

Vista la declaración de desistimiento y de conformidad con el artículo 316 del Código 

General del Proceso, mediante auto del 6 de diciembre de 20231, el Magistrado 

sustanciador del proceso dispuso correr traslado de dicha manifestación a la parte 

demandada, con el fin de que indicara si se oponía o no al desistimiento presentado. 

Agotado el término de traslado referido, la parte demandada no hizo declaración alguna.  

 

De acuerdo con dicho artículo “[e]l desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 

materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho 

recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario”. 

 

De la verificación del expediente administrativo se advierte que a folio 3 y 4 del documento 

01 del expediente electrónico obra poder conferido por parte de la demandante, señora 

Ana Rita Rozo Suárez en el cual se señaló que la apoderada cuenta con la facultad de 

desistir.  

 

De conformidad con la norma aplicable, se procederá a aceptar el desistimiento del recurso 

de apelación, absteniéndose de imponer condena en costas a la parte accionante con 

fundamento en lo normado el numeral 4º del artículo 316 del ordenamiento ibídem.   

 

En mérito de lo expuesto, la Sala, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Acéptase el desistimiento del recurso de apelación, en contra de la 

sentencia que negó las pretensiones de la demanda, presentado por la abogada Paula 

                                                 
1 Índice 6 de registro de SAMAI.  
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Milena Agudelo Montaña, quien funge como apoderada de la demandante, atendiendo los 

argumentos planteados en la parte considerativa.   

  

SEGUNDO.-  Declárase en firme y ejecutoriada la sentencia objeto del recurso de 

apelación respecto del cual se solicitó el desistimiento. 

 

TERCERO.-  Sin condena en costas, en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha.) 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

 

        FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE                FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 
conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

  

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 11001-33-35-024-2022-00135-01 

Demandante:  JENIFFER ANDREA HERRERA SUÁREZ  

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SOACHA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 

SOACHA. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Procede esta Sala de Decisión a pronunciarse respecto al desistimiento presentado por la 

abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, quien funge como apoderada de la parte 

accionante, frente al recurso de apelación que interpuso contra la sentencia proferida por 

el Juzgado 24 Administrativo de Bogotá el día 27 de septiembre de 2023. 

 

Vista la declaración de desistimiento y de conformidad con el artículo 316 del Código 

General del Proceso, mediante auto del 6 de diciembre de 20231, el Magistrado 

sustanciador del proceso dispuso correr traslado de dicha manifestación a la parte 

demandada, con el fin de que indicara si se oponía o no al desistimiento presentado. 

Agotado el término de traslado referido, la parte demandada no hizo declaración alguna.  

 

De acuerdo con dicho artículo “[e]l desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 

materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho 

recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario”.  

 

De la verificación del expediente administrativo se advierte que a folio 62 y 63 del 

documento 02 del expediente electrónico obra poder conferido por parte de la demandante, 

señora Jeniffer Herrera Suárez en el cual se señaló que la referida apoderada cuenta con 

la facultad de desistir.  

 

De conformidad con la norma aplicable, se procederá a aceptar el desistimiento del recurso 

de apelación, absteniéndose de imponer condena en costas a la parte accionante con 

fundamento en lo normado el numeral 4º del artículo 316 del ordenamiento ibídem.   

 

En mérito de lo expuesto, la Sala, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Acéptase el desistimiento del recurso de apelación, en contra de la 

sentencia que negó las pretensiones de la demanda, presentado por la abogada Samara 

                                                 
1 Índice 6 de registro de SAMAI.  
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Alejandra Zambrano Villada, quien funge como apoderada de la demandante, atendiendo 

los argumentos planteados en la parte considerativa.   

  

SEGUNDO.-  Declárase en firme y ejecutoriada la sentencia objeto del recurso de 

apelación respecto del cual se solicitó el desistimiento. 

 

TERCERO.-  Sin condena en costas, en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha.) 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

 

        FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE                FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 
conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 
Demandante: Colpensiones 
Demandado: Jose Almenjo Ladino Díaz 
Radicación : 110013335029-2018-00160-02 
Medio  : Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
Mediante escrito radicado el 26 de junio de 2023 (índice 9 del expediente digital 

- Samai), la parte actora solicitó: “…muy comedidamente se sirva dar impulso al proceso  

de la referencia…”. El cual fue reiterado el 19 de febrero de 2024 (índice 11 del 

expediente digital - Samai). 

        
Revisado el expediente se advierte que el proceso de la referencia ha tenido el 

siguiente trámite, la primera instancia se surtió desde el 20 de abril de 20181 (archivo 

2 del expediente digital), hasta el 5 de mayo de 20222 (archivo 22 del expediente 

digital); llegó para trámite de segunda el 10 de febrero de 2023 (índice 3 del 

expediente digital - Samai);  y se encuentra para fallo desde el 17 de marzo de 2023 

(índice 8 del expediente digital - Samai). 

 
Se observa que carece de fundamento el que se solicite impulso procesal, pues 

cabe advertir que dada la naturaleza de esta Sección (que atiende asuntos de 

carácter laboral), al Despacho se encuentra un número importante de expedientes 

para proferir sentencia. Sin embargo, es pertinente informar a las partes que el 

proceso de la referencia se encuentra próximo a ser fallado. 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

NIÉGASE la solicitud de impulso procesal elevada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Acta de reparto de primera instancia. 
2 Auto que concede el recurso de apelación. 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
   

Demandante: María Teresa García Rodríguez 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Bogotá - Secretaria de Educación Distrital - 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

Radicación: 110013335030-2022-00359-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia dictada en audiencia el 2 de octubre de 2023 

(archivo 31 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 30 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 13.1 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte actora, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 6 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estrados a las partes el 2 de octubre de 2023 (archivo 12 –

índice 2 del expediente digital-Samai); el recurso fue interpuesto y sustentado 

mediante escrito radicado electrónicamente el día 13 de octubre de 2023 

(archivo 12.1–índice 2 del expediente digital-Samai) lo cual evidencia que 

entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 



Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: 110013335030-2022-00359-01 
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si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 2 de octubre de 2023, 

por Juzgado 30 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes 

podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 

212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Marisol Gamba Barreto 
Demandado: Bogotá D.C - Secretaria Distrital De Seguridad, 

Convivencia y Justicia 
Radicación: 110013342046-2021-00152-02 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 1 de agosto de 2023 (archivo 50 –

índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 46 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 52 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 11 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 1 de agosto de 2023 

(archivo 51 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 15 de agosto de 

2023 (archivo 52 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia que 

entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 1 de agosto de 2023, por 

el Juzgado 46 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes podrán 

solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 212 del 

CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
  

Demandante: Yeimi Andrea Calvo 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -  
Radicación: 110013342046-2022-00208-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
Corresponde al Despacho decidir sobre la solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación (archivo 49 del expediente digital - Samai), radicada por la 

apoderada de la parte actora. 

 
Con el fin de resolver la anterior solicitud, se observa que de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 316 del CGP, aplicable por remisión del artículo 

306 del CPACA, dispone lo siguiente: 

 
“(…) 

 

4. (…)  De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Por lo expuesto, se dispondrá poner en conocimiento del referido 

documento a la entidad demandada a fin que en el término de tres (3) días 

manifieste lo que considere pertinente. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandada de la solicitud de fecha 12 de diciembre de 2023 obrante en el 

archivo 49 del expediente digital - Samai, para que en el término de tres días 

(3) días manifieste lo que considere pertinente. 
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 
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RV: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO
11001334204620220020800, YEIMI ANDREA CALVO

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/12/2023 12:30
Para: Juzgado 46 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (341 KB)
YEIMI ANDREA CALVO.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los
datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a
varios procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones
de SAMAI.

Atentamente, CPGP 
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 11:25
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>
Asunto: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO 11001334204620220020800, YEIMI
ANDREA CALVO
 
Buenas tardes

Actuando como apoderada de la parte demandante me permito adjuntar memorial de solicitud de
desistimiento del recurso de apelación del proceso del asunto.
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Cordialmente,

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
Abogada



 

 

Señores  

JUZGADO 46  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342046202200208 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE:YEIMI ANDREA CALVO  

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACION. 

 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 

1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.0988 del C.S de la J, en 

calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 

C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 

T.P N° 277.098 del C.S de la J 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

Demandante:  Juan Carlos Marín Prieto      
Demandado:  Hospital Simón Bolívar III Nivel E. S. E. – hoy Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E.    
Expediente:  110013342050-2020-00025-01 
Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Llegado el momento de proferir sentencia de segunda instancia y revisado el 

expediente se observa que no hay certeza acerca de la duración de los contratos 

de prestación de servicios Nos. 998-2016 y 0505-2017 que suscribieron las partes, 

toda vez hay contradicción en las fechas de terminación en las documentales que 

obran en el expediente. 

Así las cosas, se ordenará oficiar a la Entidad demandada, para que certifique 

de manera puntual los tiempos en que el demandante prestó sus servicios. 

Por lo expuesto, con el fin de obtener la información aludida, se dará aplicación 

al inciso segundo del artículo 213 del CPACA, que establece “…oídas las alegaciones 

el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que 

se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la 

contienda”,   

En consecuencia, la Sala   

R E S U E L V E   

PRIMERO.- Por Secretaría, ofíciese al Hospital Simón Bolívar III Nivel E. S. E. 

– hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E., para que en el término 

de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, certifique las fechas de 

iniciación y terminación de los contratos de prestación de servicios Nos. 998-2016 

y 0505-2017 suscritos entre el señor Juan Carlos Marín Prieto quien se identifica 
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con la cédula de ciudadanía No. 80.438.968 y el Hospital Simón Bolívar III Nivel E. 

S. E. – hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E.    

En el evento que la Entidad oficiada no conteste la solicitud realizada dentro del 

término indicado, por Secretaría, requiérase con los apremios de Ley, para que dé 

estricto cumplimiento a lo ordenado mediante la presente providencia.   

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                      (Firmado electrónicamente) 
BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrada     Magistrado 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 

conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

  

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 11001-33-35-050-2022-00238-01 

Demandante:  CAMILO MAURICIO TORRES GÓMEZ   

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Procede esta Sala de Decisión a pronunciarse respecto al desistimiento presentado por la 

abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, quien funge como apoderada de la parte 

accionante, frente al recurso de apelación que interpuso contra la sentencia proferida por 

el Juzgado 50 Administrativo de Bogotá el día 14 de diciembre de 2022. 

 

Vista la declaración de desistimiento y de conformidad con el artículo 316 del Código 

General del Proceso, mediante auto del 13 de diciembre de 20231, el Magistrado 

sustanciador del proceso dispuso correr traslado de dicha manifestación a la parte 

demandada, con el fin de que indicara si se oponía o no al desistimiento presentado. 

Agotado el término de traslado referido, la parte demandada no hizo declaración alguna.  

 

De acuerdo con dicho artículo “[e]l desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 

materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho 

recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario”.  

 

De la verificación del expediente administrativo se advierte que a folio 62 y 63 del 

documento 02 del expediente electrónico obra poder conferido por parte del demandante, 

señor Camilo Mauricio Torres Gómez en el cual se señaló que la referida apoderada cuenta 

con la facultad de desistir.  

 

De conformidad con la norma aplicable, se procederá a aceptar el desistimiento del recurso 

de apelación, absteniéndose de imponer condena en costas a la parte accionante con 

fundamento en lo normado el numeral 4º del artículo 316 del ordenamiento ibídem.   

 

En mérito de lo expuesto, la Sala, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Acéptase el desistimiento del recurso de apelación, en contra de la 

sentencia que negó las pretensiones de la demanda, presentado por la abogada Samara 

                                                 
1 Índice 5 de registro de SAMAI.  
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Alejandra Zambrano Villada, quien funge como apoderada del demandante, atendiendo 

los argumentos planteados en la parte considerativa.   

  

SEGUNDO.-  Declárase en firme y ejecutoriada la sentencia objeto del recurso de 

apelación respecto del cual se solicitó el desistimiento. 

 

TERCERO.-  Sin condena en costas, en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha.) 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

 

        FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE                FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 
conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 
Demandante: William Bonilla Bonilla 
Demandado: Alcaldía Mayor De Bogotá D.C. - Secretaria Distrital 

De Educación 
Radicación : 110013342051-2022-00031-01 
Medio  : Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
 

Mediante escrito radicado el 21 de febrero de 2024 (índice 12 del expediente 

digital - Samai), la parte actora solicitó: “…información sobre el estado actual proceso 

de la referencia, el cual está a la espera de sentencia desde el pasado 12 de mayo de 2023…”.  

        
Revisado el expediente se advierte que el proceso de la referencia ha tenido el 

siguiente trámite, la primera instancia se surtió desde el 2 de febrero de 20221 

(archivo 3 del expediente digital), hasta el 2 de diciembre de 20222 (archivo 33 del 

expediente digital); llegó para trámite de segunda el 17 de marzo de 2023 (índice 3 

del expediente digital - Samai);  y se encuentra para fallo desde el 12 de mayo de 

2023 (índice 11 del expediente digital - Samai). 

 
Se observa que carece de fundamento el que se solicite impulso procesal, pues 

cabe advertir que dada la naturaleza de esta Sección (que atiende asuntos de 

carácter laboral), al Despacho se encuentra un número importante de expedientes 

para proferir sentencia. Sin embargo, es pertinente informar a las partes que el 

proceso de la referencia se encuentra próximo a ser fallado. 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

NIÉGASE la solicitud de impulso procesal elevada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Acta de reparto de primera instancia. 
2 Auto que concede el recurso de apelación. 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
– UGPP 

Demandado: Leonor García León 
Radicación: 110013342051-2022-00452-02 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 26 de octubre de 2023 (archivo 23 

–índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 51 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 27 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 14 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 30 de octubre de 2023  

(archivo 24 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 14 de noviembre 

de 2023 (archivo 27 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia 

que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 



Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: 110013342051-2022-00452-02 

Pág. 2 

 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 26 de octubre de 2023, 

por el Juzgado 51 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes 

podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 

212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Luis Eduardo Zamora Ángel 
Demandado: Nación - Ministerio De Defensa Nacional  
Radicación: 110013342053-2021-00083-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 10 de noviembre de 2023 (archivo 

161 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 53 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 164 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 15 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 10 de noviembre de 2023 

(archivo 162 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 27 de 

noviembre de 2023 (archivo 165 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los 

diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 10 de noviembre de 

2023, por el Juzgado 53 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Betty Tique Bahamon 
Demandado: Subred Integrada De Servicios De Salud Norte 
Radicación: 110013342056-2022-00260-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2023 (archivo 

77 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 56 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 81 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la entidad demandada, a quien se le 

reconoció personería jurídica para actuar (archivo 83 –índice 2 del expediente 

digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 3 de octubre de 2023 

(archivos 78 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el día 9 

de octubre de 2023 (archivo 81 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual 

evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez 

(10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la entidad demandada contra la SENTENCIA proferida el 28 de septiembre 

de 2023, por el Juzgado 56 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Helmont Rene Ramos Naranjo 
Demandado: Nación - Ministerio De Defensa Nacional - Ejército 

Nacional 
Radicación: 110013342057-2020-00365-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 (archivo 51 –

índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 57 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 53 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 11 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 29 de junio de 2023 

(archivo 52 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 18 de julio de 2023 

(archivo 53 –índice 2 del expediente digital-Samai). 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 
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sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 27 de junio de 2023, por 

el Juzgado 57 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes podrán 

solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 212 del 

CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
  

Demandante: Gloria Yalile Camarg Romero 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -  
Radicación: 110013342057-2022-00213-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
Corresponde al Despacho decidir sobre la solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación (archivo 22 del expediente digital - Samai), radicada por la 

apoderada de la parte actora. 

 
Con el fin de resolver la anterior solicitud, se observa que de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 316 del CGP, aplicable por remisión del artículo 

306 del CPACA, dispone lo siguiente: 

 
“(…) 

 

4. (…)  De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Por lo expuesto, se dispondrá poner en conocimiento del referido 

documento a la entidad demandada a fin que en el término de tres (3) días 

manifieste lo que considere pertinente. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandada de la solicitud de fecha 12 de diciembre de 2023 obrante en el 

archivo 22 del expediente digital - Samai, para que en el término de tres días 

(3) días manifieste lo que considere pertinente. 
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 
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RV: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO
11001334205720220021300, GLORIA YALILE CAMARGO ROMERO
Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/12/2023 8:56
Para: Juzgado 57 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin57bta@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (341 KB)
GLORIA YALILE CAMARGO ROMERO.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,CPGP  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 9:10
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>
Asunto: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO 11001334205720220021300, GLORIA YALILE
CAMARGO ROMERO
 



Buenas tardes

Actuando como apoderada de la parte demandante me permito adjuntar memorial de solicitud de
desistimiento del recurso de apelación del proceso del asunto.

Cordialmente,

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
Abogada



 

 

Señores  
JUZGADO 57  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad  
 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342057202200213 00 
ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 
DEMANDANTE:GLORIA YALILE CAMARGO ROMERO  
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACION. 
 
 
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 
1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.0988 del C.S de la J, en 
calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 
escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 
proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 
establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 
Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 
Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 
mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 
postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio. 
 
Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 
emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 
oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 
en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 
 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 
de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 
MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 
Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 
(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  
 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 
 

(…..) 
 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 
noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 
(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-
00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 
determinó:  
 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 
Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 
Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 
 

“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 
y negrilla por fuera del texto original). 

 
Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 
unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 
numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 
decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 
oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 
 
Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 
interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 
del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 
empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 
docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 
AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 
17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 
 

“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 
 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 
la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 
al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 
1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 
de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 
la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 
modalidad prestacional.  
 
En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 
expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 
David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 
EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 
DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 
ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 
 
No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 
virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 
administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 
del Consejo de Estado. 
 
El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 
postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   
 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 
08001-23-33-000-

2013-00666-01 
(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 
76001-23-31-000-
200900867-01, No. 
Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 
NAVAS – Dr. GUILLERMO 

SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 
GARZÓN – Dr. HERNANDO 

SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-
2018-03499-01 

29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 
Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 
08001 23 33 000 
2014 00173-01 

(1688-16) 
2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    
Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 
08001-23-31-000-

2014-00254-01 
(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 
08001 23 31 000 
2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ -  Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER                 

12 
19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 
08001-23-33-000-

2014-01127-01 
(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

14 
40001-23-40-000-

2017-00134-01 
(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 
080001-23-40-000-

2015-90008-01 
(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 
080001-23-40-000-

2014-90022-01 
(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 
080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 
080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 
76001-23-33-000-

2013-00756-01 
(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 
080001-23-40-000-

2017-00795-01 
(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 
47-001-23-33-000-

2019-00359-01 
(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

22 
47-001-23-33-000-

2019-00376-01 
(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

23 
08001-23-33-000-

2015-00509-01 
(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 

24 
08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 
76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 
DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 
47001-23-33-000-

2018-0231-01 
(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  
DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

 
No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 
se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 
UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 
de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 
magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 
dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 
 
Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 
que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 
embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 
SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 
de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 
de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 
 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 
VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 
- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 
ALVARADO fue vinculado a la educación pública 
mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 
posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 
TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 
acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 
13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 
1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 
 

(…) 
 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-
2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  
 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 
procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 
determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 
FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 
por los despachos administrativos. 
 
Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 
todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 
circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 
que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 
 
Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 
07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 
temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 
lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 
presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 
en criterios de distintos despachos judiciales del país. 
 
Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 
seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 
concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 
parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 
con la legalidad y la buena fe.  
 
Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 
perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 
constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 
es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 
Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  
 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 
La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   
 

“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 
sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 
 
Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 
como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 
trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 
existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 
razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 
del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 
públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 
 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 
control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 
los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 
la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 
llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 
de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 
de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 
servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 
petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 
sin condena en costas, además del archivo del expediente. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 
identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 
derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 
dispuso: 
 

“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 
Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 
Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 
Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 
de los principios de buena fe y confianza legítima. 
 
En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 
realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 
judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-
2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 
Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 
pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 
jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 
jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 
en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 
contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 
cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 
ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 
actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 
pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 
comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 
contenido de sus derechos y obligaciones. 
 
Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 
se encuentra relacionado con la confianza legítima. 
 
Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 
un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 
modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 
principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 
dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 
proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 
irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 
la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 
establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 
palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 
anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 
buena fe de la primera. 
 
Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 
tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 
debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 
que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 
razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 
de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 
continuidad y unidad de la jurisdicción. 
 
Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 
de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 
país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 
DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 
laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 
públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 
Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 
 
Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 
presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 
en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 
afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 
mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 
del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 
radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 
respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 
lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 
actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 
favorablemente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 
T.P N° 277.098 del C.S de la J 
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REFERENCIAS: 

 

Expediente: 
25000-23-25-000-2010-00720-00 

Sistema escritural – Decreto 01 de 1984 

Demandante:  MARÍA DEL PILAR MORENO DE ALVARADO (q.e.p.d.) 

Vinculada: CARLA PATRICIA OSPINA RAMÍREZ 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de sucesión procesal 

planteada por los hijos de la señora María del Pilar Moreno de Alvarado (q.e.p.d.). 

 

Seguidamente se impartirán las órdenes necesarias para dar continuidad a la actuación 

procesal, previa valoración de los siguientes:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. La demanda1 

 

La señora María del Pilar Moreno de Alvarado (q.e.p.d.) presentó demanda en ejercicio 

de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, prevista en el artículo 85 del 

Código Contencioso Administrativo, con el fin de obtener la declaración de nulidad del 

acto administrativo contenido en el Decreto 5041 del 29 de diciembre de 2009, “[p]or 

medio del cual se da cumplimiento a la sentencia SU-913 de 2009 proferida por la Corte 

Constitucional, en cuanto al Nodo de Bogotá – Círculo de Bogotá”; en tanto dejó sin 

efectos el nombramiento efectuado a la demandante en el cargo de Notaria 66 del Círculo 

de Bogotá. 

 

Como consecuencia de la declaración anterior y a título de restablecimiento del derecho 

solicitó se condenara al Ministerio del Interior y de Justicia a reincorporar a la demandante 

al cargo de Notaria 66 del Círculo de Bogotá, “o a cualquier otra notaría de la misma 

categoría dentro del nodo para el cual estaba participando (…) como aspirante dentro del 

concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 01 de 2006” del Consejo Superior 

de la Carrera Notarial. 

 

Adicionalmente pretende el reconocimiento y pago de todas las sumas de dinero dejadas 

de percibir desde el momento en que fue retirada del cargo hasta el momento en que se 

haga efectivo su reintegro; y el cumplimiento de la sentencia en los términos de los 

artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo.  

 

1.2. Actuación procesal y estado actual del trámite 

 

Por auto del 26 de octubre de 2010, se admitió la demanda, oportunidad procesal en la 

que se impartieron las órdenes propias de notificación la entidad demandada, a la 

                                                 
1 Folio 229 Co.1 



 
Expediente: 25000-23-25-000-2010-00720-00 

Demandante: María del Pilar Moreno de Alvarado 

Demandado: Ministerio del Interior y de Justicia  

 
vinculada al proceso – señora Clara Patricia Ospina Ramírez – y al Agente del Ministerio 

Público; así como las demás relacionadas para dar impulso al proceso (gastos 

procesales, fijación en lista, reconocimiento de personería, etc). 

 

Cumplida la carga procesal relacionada con el pago de los gastos procesales, se adelantó 

la fijación en lista del expediente el 14 de febrero de 20112, con la finalidad de que la 

entidad demandada y la vinculada al proceso presentaran contestación de demanda.  

 

El Ministerio del Interior y de Justicia3, y la señora Clara Patricia Ospina Ramírez4 

presentaron escrito de contestación de demanda el 28 de febrero de 2011.  

 

Por auto del 13 de octubre de 20115, se dispuso la vinculación del señor Héctor Adolfo 

Sintura Varela para lo cual se dispuso notificarle la providencia y correrle traslado por el 

término de diez (10) días para que contestara la demanda.  

 

Posteriormente se profirieron varias providencias tendientes a lograr la notificación del 

vinculado al proceso.6 

 

La parte demandante, mediante memorial presentado el 3 de abril de 20197, acreditó la 

incorporación de edicto emplazatorio en publicación realizada en periódico de amplia 

circulación nacional.  

 

La señora Moreno de Alvarado (q.e.p.d.), mediante memorial presentado el 28 de octubre 

de 2019, designó un nuevo apoderado para la representación de sus intereses en el 

plenario; el togado, en escrito del 19 de febrero de 20208, solicitó se vinculara como 

tercero interesado en las resultas del proceso a la señora Ruby Astrid Duarte Robayo. 

 

Por auto del 15 de julio de 20219, se negó la solicitud de vinculación solicitada por la parte 

demandante, y se ordenó la desvinculación del señor Héctor Adolfo Sintura Varela.  

 

A través de memorial presentado por el apoderado de la parte accionante10, se informó al 

Despacho del fallecimiento de la señora María del Pilar Moreno de Alvarado (q.e.p.d.). Al 

efecto, se allegó copia del registro civil de defunción identificado con indicativo serial núm. 

10206875 del 28 de enero de 202111, que da cuenta del deceso de la accionante. 

 

Adicionalmente se comunicó que a la señora Moreno de Alvarado (q.e.p.d.) le sobreviven 

sus hijos, los señores Juan Rodrigo Alvarado Moreno12, identificado con cédula de 

ciudadanía núm. 93.412.216 de Ibagué (Tolima) y Sebastián Alvarado Moreno13 

identificado con cédula de ciudadanía núm. 93.237.027 de Bogotá D.C., personas 

respecto de quienes solicitó se les tenga como sucesores procesales en el plenario. 

 

También acompañó copia de los Registros Civiles de Nacimiento14 de los hijos de la 

señora Moreno de Alvarado (q.e.p.d.) con la finalidad de acreditar el parentesco en los 

términos del Decreto 1260 de 1970. 

 

De acuerdo con el panorama factico señalado, se tiene que se deberá resolver sobre la 

sucesión procesal y seguidamente se dispondrá sobre la continuidad del trámite; 

precisando que para todos los efectos las previsiones legales aplicables corresponden a 

                                                 
2 Según registro en la plataforma de gestión judicial SAMAI.  
3 Folio 271 a 274 Co.2 
4 Folio 281 a 316 Co. 2 
5 Folio 323 Co. 2 
6 Cfr. folios 330, 334, 337, 345, 347, 350, 359, 365, 377, 379-380, 387 y 391 Co. 2 
7 Folio 454 y 455 Co. 2 
8 Folio 414 Co. 2 
9 Folio 423 a 425 Co. 2 
10 Folio 427 a 429 Co. 2 
11 Folio 430 Co. 2 
12 Folio 435 Co. 2 
13 Folio 433 Co. 2 
14 Folio 432 y 434 Co. 2 



 
Expediente: 25000-23-25-000-2010-00720-00 

Demandante: María del Pilar Moreno de Alvarado 

Demandado: Ministerio del Interior y de Justicia  

 
las previstas en el Decreto 01 de 1984 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

1.3. De la sucesión procesal 

 

Se recuerda que la señora María del Pilar Moreno de Alvarado (q.e.p.d.) falleció el 28 de 

enero de 2021, y que los señores Juan Rodrigo Alvarado Moreno y Sebastián Alvarado 

Moreno, allegaron medio de prueba en el que acreditan la condición de hijos de la 

demandante y solicitan se les tenga para todos los efectos legales como sucesores 

procesales.  

 

En tal sentido, el Decreto 01 de 1984 no reguló la figura de la sucesión procesal, razón 

por la cual, y conforme a la remisión que autoriza el artículo 26715 de este ordenamiento, 

se remite el Despacho a las disposiciones que regulan la materia previstas en el Código 

General del Proceso16. Se tiene que el artículo 68 del estatuto procesal, en materia de la 

sucesión invocada establece lo siguiente: 

 

“Artículo 68. Sucesión procesal. <Inciso modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 

2019. El nuevo texto es el siguiente:> Fallecido un litigante o declarado ausente, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 

el correspondiente curador. (…)” 

Negrillas fuera de texto 

 

En estas condiciones, cuando fallece alguna de las partes, el proceso continúa con el 

cónyuge, los herederos, el albacea con tenencia de bienes o el curador.  

 

Respecto a la figura de la sucesión procesal el Consejo de Estado17 ha determinado:  

 

“La doctrina por su parte ha señalado que la sucesión procesal tiene lugar cuando acaece 

el reemplazo de una las partes por otra que ocupa su posición procesal, produciéndose un 

cambio de las personas que la integran y que puede afectar tanto al demandado, como al 

demandante e incluso al tercero interviniente y que otorga a quien ingresa los mismos 

derechos, cargas y obligaciones radicados en el sucesor.”  

Negrillas fuera de texto 

 

De este modo, el sucesor procesal ostenta los mismos derechos, cargas y obligaciones 

procesales que su antecesor, sin embargo, tiene el deber acudir al proceso para que el 

juez reconozca tal calidad.  

 

En este caso, los señores Juan Rodrigo y Sebastián Alvarado Moreno piden que se les 

reconozca como sucesores procesales de la señora María del Pilar Moreno de Alvarado. 

En ese sentido, el Despacho encuentra que están llamados a sucederla, al ser hijos de la 

fallecida demandante tal y como consta en sus registros civiles de nacimiento. Dadas las 

circunstancias, este tribunal aceptará la solicitud y les reconocerá en tal calidad en el 

estado actual en que se encuentra el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7018 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se observa que aun cuando los señores Juan Rodrigo y Sebastián Alvarado 

Moreno manifiestan por intermedio del apoderado de la señora Moreno de Alvarado 

                                                 
15 Decreto 01 de 1984, Artículo 267: En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
jurisdicción en lo Contencioso Administrativo.  
16 Se precisa que el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en auto de unificación del 25 de junio 
de 2014, proferido en el radicado 25000-23-36-000-2012-00395-01(49299), determinó que  “la Sala unifica su jurisprudencia 
en relación con la entrada en vigencia de la ley 1564 de 2012, para señalar que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, así como en materia arbitral relacionada con temas estatales, es a partir del 1º de enero de 
2014, salvo las situaciones que se gobiernen por la norma de transición (…), las cuales se resolverán con la norma vigente 
al momento en que inició el respectivo trámite.”  
17 Consejo de Estado – Sección Tercera, providencia del 27 de julio de 2005. Magistrada Ponente: María Elena Giraldo, 
radicado: 25000-23-26-000-2002-00110-01. 
18 “Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el 
estado en que se halle en el momento de su intervención.” 
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Demandante: María del Pilar Moreno de Alvarado 

Demandado: Ministerio del Interior y de Justicia  

 
(q.e.p.d.) su voluntad de que se les tenga como sucesores procesales, lo cierto es que no 

reposa poder en el que se faculte al doctor Gabriel Eduardo Herrera Vergara para la 

representación de sus intereses, debido a que el togado funge solo como apoderado de la 

fallecida demandante; circunstancia por la cual se requerirá al citado profesional del 

derecho con la finalidad de allegar el memorial poder en los términos del artículo 74 del 

Código General del Proceso.  

  

1.4. Del requerimiento de poder a la vinculada al proceso 

 

Se observa que en el plenario le fue aceptada renuncia al poder conferido al abogado 

Erick Javier Dacosta Gaitán19, quien representó los intereses de la vinculada al proceso, 

señora Carla Patricia Ospina Ramírez.  

 

No obstante haberse adelantado distintos requerimientos con la finalidad de que 

designara un profesional del derecho, no se observa que la vinculada hubiese asumido 

alguna acción tendiente al cumplimiento de la orden indicada por el Despacho.  

 

Teniendo en cuenta, que actualmente la señora Ospina Ramírez funge como Notaria 45 

del Círculo de Bogotá20, se le requerirá para que designe un apoderado a los buzones 

electrónicos de la Notaría que regenta.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TÉNGASE como sucesores procesales de la señora María del Pilar Moreno 

de Alvarado (q.e.p.d.) a los señores Juan Rodrigo Alvarado Moreno y Sebastián Alvarado 

Moreno, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO.- REQUIÉRASE al abogado Gabriel Eduardo Herrera Vergara, para que en 

el término de diez (10) días, se sirva allegar memorial poder que lo faculte para la 

representación de los intereses de los señores Juan Rodrigo Alvarado Moreno y 

Sebastián Alvarado Moreno en el presente asunto.  

 

Por Secretaría remítase la comunicación respectiva al buzón electrónico 

gaherve@hotmail.com, que corresponde al informado como medio de notificación en el 

plenario.  

 

TERCERO.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Gabriel Eduardo Herrera 

Vergara, identificado con cédula de ciudadanía núm. 19.327.031 expedida en Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional de abogado núm. 83.521 del Consejo Superior de la 

Judicatura de conformidad y en los términos señalados en el poder visible a folio 413 del 

expediente, en calidad de apoderado de la señora María del Pilar Moreno de Alvarado 

(q.e.p.d.)21 

 

CUARTO.-  REQUIÉRASE a la señora Carla Patricia Ospina Ramírez, para que en el 

término de diez (10) días, se sirva designar un profesional del derecho que represente sus 

intereses en el presente proceso.  

 

Indíquese en el requerimiento que de no realizar el nombramiento de un apoderado, se 

dispondrá la designación de curador ad litem o representante del Sistema Nacional de 

Defensoría Pública.   

 

                                                 
19 Folio 358 
20 Información extraída de la página web institucional https://notaria45bogota.co/ 
21 La Dirección de la Unidad Nacional de Registro Nacional de Abogados, mediante certificado de vigencia núm. 2026673 
del 23 de febrero de 2024, que el abogado Gabriel Eduardo Herrera Vergara cuenta con tarjeta profesional vigente que lo 
habilita para el ejercicio de la profesión.  

mailto:gaherve@hotmail.com
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La comunicación se remitirá a los buzones electrónicos: notaria45bogota@outlook.com y 

notificacionjudicial.nota45bta@gmail.com 

 

QUINTO.- Dejar en suspenso la decisión respecto al decreto de pruebas hasta tanto 

se dé cumplimiento integral a la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

mailto:notaria45bogota@outlook.com


 

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

  Sección Segunda Subsección F 

 Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante:    Colpensiones 
Demandado:     Hernán Marulanda Echavarría 
Radicación :   25000-23-42-000-2016-06212-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante providencia de 19 

de octubre de 2023 (f. 333s), la Sección Segunda, Subsección “B” del Honorable 

Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativo, confirmó la sentencia de 

primera instancia proferida el 6 de agosto de 2020, que negó las pretensiones de 

la demanda, emitida por este Tribunal. (f. 268s).   

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo 

de Estado, en providencia de 19 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Subsección procédase al archivo del 

presente expediente dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “F” 

 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No.: 25000-23-42-000-2017-00122-00 

Demandante: JUAN EUGENIO BEJARANO TORRES 

Demandado: BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA- CÁRCEL 

DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES   

 

 

Por haber sido presentado y sustentado oportunamente, CONCEDER en el 

efecto suspensivo, para ante el H. Consejo de Estado el recurso de 

apelación interpuesto por el demandante contra la sentencia proferida 

por esta Corporación el 6 de septiembre de 2022, de acuerdo con lo 

regulado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por secretaría REMÍTASE el expediente al H. Consejo de Estado para lo de 

su competencia, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías 

de la información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 

del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No:  25000-23-42-000-2017-01447-00 

Demandante: Martín Severo Correa Valencia 

Demandado: Procuraduría General de la Nación 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sección Segunda Subsección “B” 

del H. Consejo de Estado, Sala del 23 de noviembre de 20231, por medio de 

la cual se confirmó la sentencia proferida el 9 de agosto de 2022 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsecciones 

“A” y “F”, que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Así las cosas, LIQUÍDENSE los gastos ordinarios del proceso y, si los hubiere, 

DEVUÉLVANSE los remanentes a la parte actora. Una vez cumplido lo 

anterior, por Secretaría ARCHÍVESE el expediente, previas anotaciones 

secretariales de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
V.M.C 

 

                                                           
1 Folios 252-265 



 

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

  Sección Segunda Subsección F 

 Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante:    Javier Antonio Guzmán Berrio 
Demandado:  Nación - Rama Judicial - Consejo Superior De La 

Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración 
Judicial 

Radicación :   250002342000-2017-05248-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante providencia de 28 

de septiembre de 2023 (f. 281s), la Sección Segunda, Subsección “A” del 

Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativo, revocó el numeral 

5 y confirmó en lo demás la sentencia de primera instancia proferida el 19 de 

marzo, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, emitida por 

este Tribunal. (f. 215s).   

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo 

de Estado, en providencia de 28 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Subsección procédase al archivo del 

presente expediente dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 



 

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

  Sección Segunda Subsección F 

 Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante:    Gloria Del Carmen Pérez Pérez 
Demandado:  Nación - Ministerio De Defensa Nacional – Armada 

Nacional 
Radicación :   25000-23-42-000-2017-06032-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante providencia de 30 

de noviembre de 2023 (f. 365s), la Sección Segunda, Subsección “A” del 

Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativo, confirmó la 

sentencia de primera instancia proferida el 29 de mayo de 2020, que negó las 

pretensiones de la demanda, emitida por este Tribunal. (f. 336s).   

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo 

de Estado, en providencia de 30 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Subsección procédase al archivo del 

presente expediente dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

  Sección Segunda Subsección F 

 Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante:    Andrés Felipe Osorio Espinosa 
Demandado:  Nación - Rama Judicial - Consejo Superior De La 

Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración 
Judicial 

Radicación :   25000-23-42-000-2018-00869-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante providencia de 7 

de septiembre de 2023 (f. 166s), la Sección Segunda, Subsección “A” del 

Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativo, confirmó la 

sentencia de primera instancia proferida el 24 de abril de 2020, que negó las 

pretensiones de la demanda, emitida por este Tribunal. (f. 116s).   

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo 

de Estado, en providencia de 7 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Subsección procédase al archivo del 

presente expediente dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 



 

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

  Sección Segunda Subsección F 

 Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante:    Colpensiones 
Demandado:     Nancy Cecilia Atara Torrado 
Radicación :   250002342000-2018-00892-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante providencia de 19 

de octubre de 2023 de 2023 (f. 239s), la Sección Segunda, Subsección “B” del 

Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativo, confirmó la 

sentencia de primera instancia proferida el 12  de octubre de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda, emitida por este Tribunal. (f. 206s).   

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo 

de Estado, en providencia de 19 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, liquídense los gastos ordinarios del presente 

proceso, si existiere algún remanente a favor del demandante devuélvase a la 

interesada de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 1395 de 

20101. 

 

 

                                                 
1
 “ARTÍCULO 65.  El numeral 4 del artículo 207 del Código Contencioso Administrativo quedará así: 

4. Que el demandante deposite, en el término que al efecto se le señale, la suma que prudencialmente se 

considere necesaria para pagar los gastos ordinarios del proceso, cuando hubiere lugar a ellos. El 

remanente, si existiere, se devolverá al interesado, cuando el proceso finalice”. (Resaltado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr004.html#207
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TERCERO: Por Secretaría de esta Subsección procédase al archivo del 

presente expediente dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

  Sección Segunda Subsección F 

 Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante:    Neftalí Alberto Marín Varón 
Demandado:     D.C.-Uae Cuerpo Oficial De Bomberos 
Radicación :   250002342000-2018-01103-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante providencia de 16 

de noviembre de 2023 (f. 344s), la Sección Segunda, Subsección “B” del 

Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativo, modificó 

parcialmente la sentencia de primera instancia proferida el 24 de mayo de 2022, 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, emitida por este 

Tribunal. (f. 288s).   

 

Por otro lado, se observa que a la parte demandante solicita: “…copias 

auténticas de las sentencias de primera y segunda instancia, soportes y constancia de 

ejecutoria…” (f. 288s), razón por la cual es preciso ordenar a la Secretaría de la 

Subsección que resuelva la misma en aplicación a lo dispuesto en el artículo 114 

del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo 

de Estado, en providencia de 16 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de la Subsección RESUÉLVASE la solicitud de 

copias elevada por la parte demandada, en los términos del artículo 114 del C.G.P. 
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TERCERO: Por Secretaría de esta Subsección procédase al archivo del 

presente expediente dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

  Sección Segunda Subsección F 

 Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante:    María Cecilia Ramírez De Varón 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP 

Radicación :   250002342000-2018-02540-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante providencia de 16 

de noviembre de 2023 (f. 370s), la Sección Segunda, Subsección “A” del 

Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativo, revocó la 

sentencia de primera instancia proferida el 17 de febrero de 2021, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda, emitida por este Tribunal. (f. 

323s).   

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo 

de Estado, en providencia de 16 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Subsección procédase al archivo del 

presente expediente dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 



   

 

   

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2019-00065-00 
Demandante:  LUZ MARI AGUIRRE ARIAS 
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Encontrándose el proceso pendiente de fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial, 

se advierte que, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 20211, en casos como 

el particular se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir, es decir, corresponde 

determinar si es procedente adelantar la diligencia en los términos del artículo 180 del 

CPACA o si por el contrario es pertinente agotar el procedimiento para dictar sentencia 

anticipada en los términos del artículo 182A ibídem;, ello en razón a que las normas 

procesales son de orden público y de inmediato cumplimiento. 

 

Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, el artículo 862 estableció que esta 

disposición, salvo algunas excepciones, rige a partir de su publicación y prevalece sobre las 

anteriores normas de procedimiento respecto a los procesos iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011. Sin embargo, dicho artículo precisó:   

 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 
las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 
pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.(…)”. Negrilla fuera 
de texto 

 

Teniendo en cuenta que la referida norma empezó a regir a partir del 25 de enero de 2021, 

fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del presente proceso no se estaba 

surtiendo ninguna de las actuaciones enunciadas, resulta claro que, en este caso, son las 

nuevas normas procesales las que devienen de obligatoria aplicación para continuar con el 

trámite correspondiente.  

                                                 
1 Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones en materia 
de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 
las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 
presenten un año después de publicada esta ley.  
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los 
cuales no se hayan decretado pruebas.  
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los procesos y 
trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. (…)  
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Ahora, se tiene que el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A del 

CPACA, establece que, antes de la audiencia inicial, es viable dictar sentencia anticipada 

por escrito en los siguientes eventos:  

 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base 
en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia 
inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. (Negrilla fuera del texto) 

 

Conforme a lo expuesto y atendiendo a que verificados el escrito de demanda3 y la 

contestación presentada por la Nación – Ministerio de Defensa Nacional4, el Despacho 

observa que no existen pruebas por recaudar, en el presente asunto resulta procedente 

aplicar el contenido de la norma en comento frente al trámite de sentencia anticipada y, por 

ende, prescindir de la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

CPACA.  

 

En ese sentido, para adelantar el referido trámite de sentencia anticipada, corresponde al 

Despacho en esta oportunidad i) analizar si la accionada propuso excepciones de carácter 

previo, ello atendiendo a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modifica 

el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA y ordena que “las excepciones previas se formularán 

y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso”, ii) 

adoptar las decisiones pertinentes sobre los medios de prueba allegados, iii) fijar el litigio u 

objeto de debate y iv) correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos de 

conclusión, así:   

 

1. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

 

El H. Consejo de Estado se ha referido a las excepciones previas como aquellas que “tienen 

como finalidad sanear el proceso en su parte inicial en aras de evitar pronunciamientos inhibitorios, 

o en caso contrario, terminarlo cuando las falencias tengan tal connotación que sean insuperables”5.  

                                                 
3 Folios 161 a 173 del expediente  
4 Folios 192 a 207 del expediente  
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero ponente: César 
Palomino Cortés. 14 de septiembre de 2021. Radicación número: 11001-03-25-000-2019-00617-00(4743-19), Actor: Juan 
Pablo Saldarriaga Plaza. Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil - Departamento Administrativo de la Función 
Pública 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102


3 
Expediente: 25000-23-42-000-2019-00065-00 

Demandante: Luz Mari Aguirre Arias 

          

   

 

 

Por su parte, el Código General del Proceso en su artículo 100 establece que las 

excepciones previas, son taxativamente las siguientes: “1. Falta de jurisdicción o de competencia; 

2. Compromiso o cláusula compromisoria; 3. Inexistencia del demandante o del demandado; 4. 

Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado; 5. Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones; 6. No haberse presentado 

prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, administrador 

de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, 

cuando a ello hubiere lugar; 7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde; 8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.; 9. No comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios; 10. No haberse ordenado la citación de otras personas 

que la ley dispone citar y 11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la 

que fue demandada”.  

 

En el caso particular, se observa que la Nación – Ministerio de Defensa Nacional propuso 

la excepción de “prescripción”, señalando que “sin que implique reconocimiento de derecho 

alguno como lo que pretende es que se paguen los reajustes a su asignación básica de conformidad 

a los decretos que se fijan para funcionarios de la rama ejecutiva (…) la parte actora debió haber 

reclamado en su momento cuando noto el cambio de régimen y la desmejora salarial y prestacional 

(…) por lo tanto algunas acreencias laborales como mesadas y prestaciones sociales se encontrarían 

prescritas”. Del medio exceptivo propuesto la demandada cumplió con la carga contemplada 

en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, por lo que no se corrió traslado por secretaría, sin 

que obre pronunciamiento alguno de la parte demandante.  

 

Ahora bien, atendiendo a los argumentos en que se sustenta la excepción de “prescripción” 

en comento, advierte el Despacho que esta corresponde a un medio exceptivo accesorio 

que, de ser favorable el fallo a las pretensiones de le demanda, a lo sumo afectaría 

emolumentos no pedidos en tiempo y requiere del análisis previo del fondo del asunto, por 

lo que se resolverá en el momento en que se profiera la respectiva sentencia. 

 

2. Medios de prueba  

 

El artículo 173 del Código General del Proceso sobre la oportunidad, apreciación y admisión 

de las pruebas establece: 

 

“Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código.  
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 
partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 
documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. (…)  
 
Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes 
o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 
sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales para su práctica y contradicción. (…)”  Negrilla fuera de texto 

 

De la parte demandante 

 

Téngase como medios de prueba de naturaleza documental, con el valor y efecto 

determinado en la ley a las aportadas con el escrito de demanda visibles a folios 3 a 23 del 

plenario.  

 



4 
Expediente: 25000-23-42-000-2019-00065-00 

Demandante: Luz Mari Aguirre Arias 

          

   

 

De la entidad accionada 

 

Téngase como medios de prueba de naturaleza documental, con el valor y efecto 

determinado en la ley a las aportadas por la Nación – Ministerio de Defensa en el CD 

obrante a folio 245 del expediente.  

 

Así las cosas, se tiene en el sub lite las pruebas fueron aportadas en la oportunidad procesal 

correspondiente y, son netamente de carácter documental, por lo que se ordenará 

admitirlas con el valor legal que les corresponda, ordenando su incorporación formal al 

proceso, al ser estos los elementos de juicio requeridos para emitir un pronunciamiento de 

fondo y al no existir tacha sobre ellos. En tales condiciones, el Despacho considera que 

dicha situación se enmarca en las hipótesis contempladas en los literales b y c del numeral 

1º del artículo 182A de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. Fijación del litigio 

 

Conforme a los hechos y pretensiones de la demanda, la contestación de la misma y las 

pruebas aquí admitidas, el litigio se contrae a establecer: 

 

➢ Si la partida computable “sueldo básico” fue reconocida en debida forma o si por el 

contrario debe ordenarse su reliquidación “en la cuantía prevista en las tablas 

salariales aplicables al personal de la rama ejecutiva del orden nacional en los 

términos de la Ley 352 de 1997 y el Decreto 3062 de 1997”. 

 

➢ Si la señora Luz Mari Aguirre Arias en su calidad de personal civil del Ministerio 

de Defensa, tiene derecho a que se reliquide su asignación pensional en los 

siguientes términos: i.) con la inclusión de las partidas de prima de actividad, prima 

de servicios y demás beneficios consagrados en la Ley 352 de 1997 y el Decreto 

1214 de 1990; ii.) aplicando como base salarial las asignaciones previstas para los 

empleados de la Rama Ejecutiva del orden nacional que se ubican en el Nivel 

Técnico, grado 24 y iii.) tomando como base para la partida computable “sueldo 

básico” la asignación prevista para los empleados de la Rama Ejecutiva del orden 

nacional en virtud del Decreto 199 de 2014. 

 

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en los literales b y c), del numeral 1° del 

artículo 182A de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a dictar 

sentencia anticipada por escrito, en virtud de lo cual se ordenará previamente correr 

traslado de alegatos de conclusión. 

 

De otra parte, se procederá con el reconocimiento de personería correspondiente. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

DISPONE 

  

PRIMERO: DIFERIR hasta la decisión de fondo del asunto, la resolución de la excepción 

de “prescripción” conforme a lo antes expuesto.  
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SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia inicial, con el fin de proceder a emitir fallo por 

escrito, de conformidad en el artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: ADMITIR e incorporar las pruebas allegadas por las partes, conforme a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de citar a audiencia de pruebas, por las razones plasmadas en 

esta decisión 

 

QUINTO: FIJAR el litigio en los términos que quedaron reseñados en las consideraciones 

del presente auto.  

 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las partes y al Agente del Ministerio Público por el término 

común de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 

181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para 

que presenten por escrito los alegatos de conclusión. 

 

SÉPTIMO: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A., por 

Secretaría ENVÍESE correo electrónico a los apoderados de las partes en donde se 

les informe de la publicidad del estado en la página Web. Así mismo, comuníquesele al 

correo electrónico de la Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Actuación:   Fija fecha audiencia inicial 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No:  25000-23-42-000-2020-00893-00 

Demandante:  JOSÉ MIGUEL BULA BULA 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  

Vinculado: MAXIMILIANO REYES BOHÓRQUEZ 

 

Revisado el expediente, se advierte que el proceso de la referencia se encuentra 

pendiente de fijar fecha para la realización de la audiencia inicial prevista en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, SEÑÁLASE 

como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia 

el día viernes 15 de marzo de 2024, a las 10:00 am, la cual será realizada de 

manera virtual a través del aplicativo Microsoft Lifesize.  

 

Para el desarrollo de la audiencia virtual los apoderados judiciales y demás 

intervinientes deberán suministrar su correo electrónico y el número de celular en 

el que pueden ser contactados y deberán seguir las siguientes recomendaciones 

e indicaciones técnicas: 

 

1. Mantener una conexión estable a internet, así como un buen ancho de 

banda, durante la audiencia evitar el uso de otras plataformas y/o 

aplicaciones de descarga o trasmisión continua (streaming), como YouTube, 

Facebook Live, Netflix, Amazon Prime, entre otras.  

2.  La audiencia se realizará a través del aplicativo Microsoft Lifesize, por lo cual 

se considera necesario que quienes deban intervenir en ella se encuentren 

sensibilizados en el uso y apropiación de esta herramienta tecnológica. 

3. Las partes y demás intervienes deberán conectarse al enlace (link) remitido 

previamente a los correos suministrados, 15 minutos antes de la audiencia 

para hacer la prueba de conectividad, audio y sonido correspondiente. 

Cualquier inquietud respecto de la audiencia virtual programada será 

absuelta en dicho lapso; por consiguiente, deben estar atentos a las 

instrucciones que se den al respecto. 

4. Quienes ingresen a la Sala de audiencia virtual deben hacerlo indicando su 

nombre y apellido, además exhibiendo su documento de identidad.  

5. Quienes ingresen con posterioridad a la hora de inicio de la audiencia deben 

hacerlo con la cámara y micrófono apagados; si son sujetos procesales, 

deben encender la cámara y esperar que se les otorgue el uso de la palabra 

para la correspondiente presentación.  
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6. Cualquier inquietud técnica sobre la realización de esta audiencia debe ser 

comunicada oportunamente al correo institucional 

s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co.  

 

Hasta el día anterior a la audiencia el expediente puede ser consultado en la 

Secretaría de la Subsección. 

 

Por otra parte RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Tania Esmeralda 

López Rubio, identificada con cédula de ciudadanía 1.049.652.417 de Tunja y con 

T.P. No. 360.979 del C. S. de la J., como apoderada de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social-UGPP, conforme al poder obrante a folios 159-179 del expediente1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

V.M.C. 

                                                           
1 Se deja constancia que se verificó los antecedentes disciplinarios de la apoderada, sin que se encuentre 

antecedente alguno, el cual se incorpora al expediente. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en la Circular No. 

PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por la Presidencia del H. Consejo Superior de la Judicatura. 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Martha Liliana Campos Quiñones 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento de Cundinamarca – Fiduciaria la 
Previsora S.A. 

Radicación: 253073333001-2022-00116-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 9 de noviembre de 2023 (archivo 

46 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 1 Administrativo del 

Circuito Judicial de Girardot. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 48 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado del Departamento de Cundinamarca, a quien 

no se le ha reconocido personería jurídica para actuar; el recurso de apelación 

fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 14 de noviembre de 2023 

(archivos 47 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el día 30 

de noviembre de 2023 (archivo 48 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los 

diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
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si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por el apoderado del Departamento de Cundinamarca contra la SENTENCIA 

proferida el 9 de noviembre de 2023, por el Juzgado 1 Administrativo del 

Circuito Judicial de Girardot. Las partes podrán solicitar pruebas en los 

términos señalados en el inciso 4º del artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: RECONÓCESE personería a JOHN HENRY MONTIEL 

BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.024.823 y 

Tarjeta Profesional No. 238.614 como apoderado del Departamento de 

Cundinamarca en los términos del memorial de poder obrante en el archivo 

44 –índice 2 del expediente digital-Samai. 

 

En virtud de lo dispuesto en la Circular PCSJC19-18, expedida el 9 de julio 

de 2019 por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizó la revisión de los 

antecedentes del apoderado, encontrando que el mismo no se encuentra 

suspendido ni excluido del ejercicio de su profesión, en los términos señalados 

en el artículo 29 de la Ley 1123 de 2007 -Código Disciplinario del Abogado1. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx 

CERTIFICADO No. 4178201 de 23 de febrero de 2024. 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx
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CUARTO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Jorge Javier Arévalo Triana 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento de Cundinamarca – Fiduciaria la 
Previsora S.A. 

Radicación: 258993333003-2021-00166-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2023 (archivo 

24 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 1 Administrativo del 

Circuito Judicial de Zipaquirá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 26 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado del Departamento de Cundinamarca, a quien 

se le reconoció personería jurídica para actuar (archivo 16 –índice 2 del 

expediente digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto 

suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 2 de octubre de 2023 

(archivos 25 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el día 17 

de octubre de 2023 (archivo 26 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual 

evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez 

(10) días. 
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Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por el Departamento de Cundinamarca contra la SENTENCIA proferida el 28 

de septiembre de 2023, por el Juzgado 1 Administrativo del Circuito Judicial 

de Zipaquirá. Las partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados 

en el inciso 4º del artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



   

 

   

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIAS: 

 

Expediente: 91001-3333-001-2021-00110-01 

Demandante:  DORA MOZOMBITE SANDY 

Demandados:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

 

Sería la oportunidad de proferir sentencia dentro del asunto de la referencia, con el 

propósito de resolver el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio de Educación 

Nacional contra la providencia proferida el 28 de agosto de 2023, en la que el Juzgado 

Único Administrativo del Circuito Judicial de Leticia (Amazonas) resolvió acceder a las 

pretensiones de la demanda, y condenó de forma solidaria al Departamento del Amazonas 

– Secretaría de Educación y a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (en adelante FOMAG) al pago de la 

sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006 a favor de la docente Dora Mozambite 

Sandy. 

 

No obstante lo anterior, la Sala verifica que resulta necesario el ejercicio de la facultad 

contenida en el artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que dispone que “(…) oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o 

subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las 

pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 

practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días.”  

Negrillas de la Sala 

 

Para sustentar lo indicado, hay que señalar que la controversia se relaciona con la 

determinación de la entidad obligada a asumir la indemnización moratoria por el pago tardío 

de las cesantías reconocidas a la docente Dora Mozombite Sandy, según se extrae de los 

argumentos de apelación señalados por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FOMAG. 
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Señala la Sala que a partir de la expedición de la Ley 1955 de 2019 (art. 571), se generó 

una modificación de las competencias relativas al reconocimiento y liquidación de las 

cesantías parciales y definitivas correspondientes a los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989, puesto que, a partir de su entrada en vigencia, estas funciones recaen en la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial, mientras que la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – FOMAG conserva la del pago de la prestación.  

 

A partir de lo expuesto, advierte la Sala que en el expediente no reposa la prueba de la 

fecha en la cual el Departamento del Amazonas – Secretaría de Educación remitió al 

FOMAG la documentación soporte para adelantar el pago de las cesantías parciales 

reconocidas a favor de la docente Dora Mozombite Sandy, siendo necesario establecer 

dicha data para identificar la autoridad a quien debe imputarse el pago de la moratoria objeto 

de reclamo. 

 

Adicionalmente también deberá requerirse información a la Fiduciaria La Previsora S.A.2 

para que certifique la fecha en la cual quedaron a disposición de la docente los recursos 

reconocidos mediante Resolución núm. 0086 del 28 de julio de 2020.  

 

En este orden de ideas, atendiendo las facultades previstas en el artículo 213 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y con el objeto de 

esclarecer los puntos oscuros ya determinados, la Sala, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría de la Subsección, líbrense los siguientes oficios:  

 

i. A la Secretaría de Educación del Departamento del Amazonas3 y a la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG4 para que remitan 

con destino a este proceso, certificación en la que se identifique con 

precisión la fecha en la que la entidad territorial remitió al citado Fondo la 

documentación soporte para adelantar el pago de las cesantías reconocidas 

en la Resolución núm. 0086 del 28 de julio de 2020 a la docente Dora 

Mozombite Sandy, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 

41.057.348. 

 

                                                 
1 “Artículo 57. Eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
(…) 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse para garantizar el pago de 
las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 
decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos 
eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 
responsable únicamente del pago de las cesantías. 
2 En calidad de administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
3 Datos de contacto obtenidos de la página web institucional: notificacionesjudiciales@amazonas.gov.co, 
sac@sedamazonas.gov.co y contactenos@amazonas.gov.co 
4 Dato reportado por el apoderado del Ministerio de Educación Nacional: notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co y 
t_mortiz@fiduprevisora.com.co 

 

mailto:notificacionesjudiciales@amazonas.gov.co
mailto:sac@sedamazonas.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
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ii. A la Fiduciaria La Previsora S.A.5 para que remita con destino a este 

proceso, certificación en la que se indique la fecha en la que quedaron a 

disposición los recursos que por concepto de cesantías parciales fueron 

reconocidos en la Resolución núm. 0086 del 28 de julio de 2020 a la docente 

Dora Mozombite Sandy, quien se identifica con la cédula de ciudadanía núm. 

41.057.348. 

 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a la presente orden, se concede el término de diez (10) 

días.  

 

TERCERO.- Recaudada la prueba aquí decretada, por Secretaría córrase el término de 

diez (10) días para la presentación de alegatos de conclusión a las partes y al señor Agente 

Delegado del Ministerio Público. Vencido dicho término ingrese el expediente al Despacho 

para sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha) 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 

 

 

        FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE                FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 
conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

                                                 
5 Dato reportado por el apoderado del Ministerio de Educación Nacional: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co y 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

